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ACUERDO No. 15-0411 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
RAMO DE EDUCACION 

San Salvador, de 29 marzo de 2016. 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, en uso de las facultades legales que establece el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en su Art. 38 

numerales 1, 6 y 8; y CONSIDERANDO: 1) Que mediante Decreto Ejecutivo No. 151. publicado en el Diario Oficial, No. 158, Tomo No. 400. de 

fecha 29 de agosto de 2013, se creó el INSTITUTO ESPECIALIZADO DE NIVEL SUPERIOR, "ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA"; 11) Que de conformidad al Art. 63 de la Ley de Educación Superior, la INSTITUTO ESPECIALIZADO DE NIVEL SUPERJOR, 

"ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. ha presentado a la Dirección 'Jacional de Educación Superior, solicitud para el funciona

miento e implementación del Plan de Estudi9 de la carrera nueva de TÉCNICO EN CIENCIAS POLICIALES, para su respectiva autorización; 111) 

Que habiéndose revisado los aspectos técnicos y legales por la Gerencia de Desarrollo Académico, la Dirección Nacional de Educación Superior ha 

emitido la Resolución favorable a las nueve horas del día once de febrero del año dos mil dieciséis, para la autorización del func1onam1ento y del Plan 

de Estudio de la carrera nueva mencionada en el romano anterior POR TANTO: Este Ministerio con base en las consideraciones antes expuestas 

y a las facultades que la Ley confiere. ACUERDA: 1°) Autorizar el funcionamiento del INSTITUTO ESPEC1AL!ZADO DE NIVEL SUPERIOR, 

"ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA e implementación del Plan de Estudio de la carrera nueva de TÉCNICO EN CIENCIAS 

POLICIALES"; 2') Autorizar al Instituto Especializado de Nivel Superior. "Academia Nacional de Seguridad Pública, la carrera autorizada en el 

numeral anterior en la Sede de San Luis Talpa, Departamento de La Paz. en modalidad presencial, a partir del Ciclo 02 de 2016; 3' ) El referido Plan 

de Estudio deberá encontrarse a disposición de los estudiantes en la biblioteca u otro centro de consulta pública de la Institución; 4 ')Dicho plan deberá 

ser revisado durante el plazo de duración de la carrera; 5' ) El presente Acuerdo Ejecuuvo entrará en vigencia ocho días después de su publicación en 

el Diario Oficial. COMUNÍQUESE. 

ACUERDO No. 081 

CARLOS MAURICIO CANJURA LINARES. 

MINISTRO DE EDUCACIÓN. 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
RAMO DE LA DEFENSA NACIONAL 

SAN SALVADOR, 21 de abril de 20 16 

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nac10nal, de conformidad a resolución de Gerencia General No. 20207-2016, de fecha 04ABRO 16, 

del lnstttuto de Previsión Social de la Fuerza Armada y a lo establecido en el Art. 93 de la Ley de la Carrera Militar, ACUERDA: TRANSFERIR con 

efecto al 30ABROl6 al señor SGTO. MYR. 1° TA RAFAEL EDGARDO ANA YA QUTNTANILLA, dentro del Escalafón General de Suboficiales 

de la Fuern Armada. en la Categoría de las Armas. de la Situación Acttva, a la Situación de Retiro, en la misma categoría. COMUNÍQUESE. 

ACUERDO No. 082 

DAVID ML\;GUÍA PAYÉS. 

GENERAL DE DIVISIÓN, 

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL. 

SAN SALVADOR, 21 de abnl de 20 16. 

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa l'iac1onal, de conformidad a resolución de Gerencia General No. 20258-2016, de fecha 08ABRO 16. 

del Insti tuto de Previsión Social de la Fuerza Armada y a lo establecido en el Art. 93 de la Ley de la Carrera Militar, ACUERDA: TRANSFERIR con 

efecto al 30ABRO 16 al señor SGTO. TA JUAN CARLOS CHIP AGUA MEJÍA. dentro del Escalafón General de Suboficiales de la Fuerza Armada, 

en la Categoría de las Armas, de la Situación Activa. a la Situación de Retiro, en la misma categoría. COMUNÍQUESE. 

ACUERDO No. 083 

DA VID MUNGUÍA PAYÉS, 

GENERAL DE DIVISIÓN. 

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL. 

SAN SALVADOR. 22 de abnl de 2016. 

El Órgano EJecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, de conformidad a lo e~tablecido en el Art. 92 ordinal 2º de la Ley de la Carrera Militar, 

ACUERDA: TRANSFERIR con efecto al OIDIC015 al señor SGTO. MYR. LUIS ERNESTO GARCfA RJVAS, dentro del Escalafón General de 

Suboficiales de la Fuerza Armada. en la Categoría de las Armas. de la Situación Activa, a la Situación de Reserva, en la misma categoría. COMUNÍ

QUESE. 

DA \ID MUNGUÍA PAYÉS, 
GE;-.;ERAL DE DIVISIÓN. 

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL. 



q¡ucación 

~uperior 
DIRECCIÓN NACIONAL 

Ministerio de Educación 

REF: DNES. GDA. DEA. 014/2016 

DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR, MINISTERIO DE EDUCACIÓN, A LAS 
NUEVE HORAS DEL DÍA ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISEIS. 

Vista la solicitud de autorización presentada por la licenciada Luisa Carolina Arévalo Herrera, jefa de la División 

de Estudios del Instituto Especializado de Nivel Superior, "Academia Nacional de Seguridad Pública", creada 

con Decreto Ejecutivo, Nº 151, publicado en el Diario Oficial. Nº 158, Tomo Nº 400, de fecha 29 de 

agosto de 2013, para el funcionamiento e implementación de la carrera nueva de Técnico en Ciencias 

Policiales, en la Sede de San Luis Talpa, Depanamento de la Paz, en modalidad presencial, a partir del 

Ciclo 02 de 2016. 

CONSIDERACIONES: 

I. Que de conformidad con el Decreto Ejecutivo, Nº 151. publicado en el Diario Oficial, Nº 158, 

Tomo Nº 400, de fecha 29 de agosto de 2013, se creó el Instituto Especializado de Nivel Superior, 
"Academia Nacional de Seguridad Pública". 

U. El Instituto Especializado de Nivel Superior "Academia Nacional de Seguridad Pública", ha solicitado 

autorización de su funcionamiento, a través de la implementación de la carrera nueva de Técnico 

en Ciencias Policiales, en la ~ede de San Luis Talpa, Departamento de la Paz. 

III. Que se han revisado los aspectos técnicos. legales y de conformidad al dictamen técnico presentado por 
la Gerencia de Desarrollo Académico. 

fV. Oída la opinión favorable del Honorable Consejo de Educación Superior. 

POR TANTO, con base a las razones expuestas y disposiciones legales, RESUELVE: 

Autorizar el funcionamiento del Instituto Especializado de Nivel Superior, "Academia Nacional de Seguridad 

Pública", creada con Decreto Ejecutivo, Nº 151, publicado en el Diario Oficial. Nº 158, Tomo Nº 400, 

de fecha 29 de agosto de 2013, e implementación de la carrera nueva de Técnico en Ciencias Policiales, 

en la Sede de San Luis Talpa, DepartamP-n1'rr-AP la Paz, en modalidad presencial, a partir del Ciclo 02 de 

2016. 
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